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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se adjudica  
puesto de libre designación, convocado por Reso-
lución que se cita. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el ar-
tículo 64 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promo-
ción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y teniendo en cuenta 
que se ha seguido el procedimiento establecido y que 
el/la candidato/a elegido/a cumple los requisitos y espe-
cificaciones exigidas en la convocatoria, esta Secretaría 
General Técnica, en virtud de las competencias que tiene 
delegadas por Orden de 18 de junio de 2001 (BOJA 79, 
de 12.7.2001), ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo 
de libre designación, convocado por Resolución de 4 de 
febrero de 2008 (BOJA núm. 31 de 13 de febrero), al 
funcionario/a que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos es-
tablecidos en el artículo 65, en relación con el artículo 
51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Secretaría General Técnica en 
el plazo de un mes, o ser impugnada directamente, a 
elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, 
ambos plazos contados desde el día siguiente al de su 
notificación o, en su caso, publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.  

Sevilla, 14 de marzo de 2008.- El Secretario General 
Técnico (Decreto 199/2004 de 11.5), el Director General 
de Espectáculos Públicos y Juego, José Antonio Soriano 
Cabrera.

A N E X O

DNI: 28.772.125.
Primer apellido: López. 
Segundo apellido: López.
Nombre: Rafael.
Código P.T.:  2674010.
Puesto de trabajo: Secretario/a Dirección General.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Gobernación.
Centro Directivo: Dirección General de Espectáculos Pú-
blicos y Juego.
Centro de Destino: Dirección General de Espectáculos 
Públicos y Juego.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 5 de marzo 2008, por la que se 
nombran Funcionarios de Carrera del Cuerpo de 
Técnicos de Grado Medio, especialidad Desarrollo 
Agrario y Pesquero (B.2.2).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de 
Selección de las pruebas selectivas para ingreso, por 
el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo de 
Técnicos de Grado Medio, especialidad Desarrollo 
Agrario y Pesquero (B 2.2), convocadas por Orden 
de 30 de enero de 2008, de la Consejería de Justi-
cia y Administración Pública (BOJA núm. 36 de 19 
febrero) y verificada la concurrencia de los requisitos 
exigidos en las bases de la convocatoria, procede el 
nombramiento de funcionarios de carrera en el citado 
Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, en uso de la competencia que le 
confiere el art. 5.3 de la Ley 6/1985, de 28 de no-
viembre, y art. 2º.2 del Decreto 255/1987, de 28 de 
octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del 
Cuerpo Superior Facultativo, opción Arquitectura a 
los aspirantes aprobados que se relacionan en el 
Anexo de esta Orden, con expresión de los desti-
nos adjudicados, y el carácter de ocupación de los 
mismos.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la 
Ley 7/2007 de 12 de abril, para adquirir la condición de 
funcionarios  de carrera, deberán realizar acto de acata-
miento de la Constitución y del Estatuto de Autonomía 
de Andalucía y del resto del Ordenamiento Jurídico, y to-
mar posesión dentro del plazo establecido  en el punto 
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla 
ante las Secretarías Generales Técnicas de las Con-
sejerías y Secretarías Generales de los Organismos 
Autónomos para destinos en los Servicios Centrales, 
y ante los Secretarios Generales de las Delegaciones 
Provinciales de las Consejerías, Direcciones Provincia-
les y Gerencias Provinciales de los Organismos Autó-
nomos, para los destinos en dichos Centros Directi-
vos, en el plazo de un mes, contado a partir del día 1 
de abril.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre y 
en el art. 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de 
abril, de Incompatibilidades del personal al servicio 
de las Administraciones Públicas, el personal del 
presente nombramiento para tomar posesión, debe-
rá realizar la declaración a que se refiere el segundo 
de los preceptos citados, o la opción o solicitud de 
compatibilidad contemplados en el art. 10 de la Ley 
53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se en-
cuentra adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, 


